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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE FLORENCIA, CAQUETÁ 

SALA PENAL 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN 

 
AVISO DE SALA VIRTUAL 

 
El suscrito Magistrado JORGE HUMBERTO CORONADO PUERTO hace 
saber que en Sala Virtual de Decisión que tendrá lugar el día diecisiete (17) 
de noviembre de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las once de la mañana 
(11:00 A.M.), con asistencia de la Magistrada NURIA MAYERLY CUERVO 
ESPINOSA y el Magistrado MARIO GARCÍA IBATÁ, por medio electrónico, 
será sometido a consideración el proyecto previamente registrado en el 
proceso que a continuación se relaciona: 
 
      TRÁMITE: APELACIÓN DE SENTENCIA 

Radicación: 18001-60-00-553-2017-01461-01 
Procesado: Julio César Moncada Sánchez 
Delito: Fabricación, Tráfico, Porte o Tenencia de Armas de Fuego, 
Accesorios, Partes o Municiones y otros 
 
TRÁMITE: APELACIÓN DE SENTENCIA 
Radicación: 18001-60-00-000-2016-00173-01 
Condenado: Juan Carlos Tumbo Acevedo 
Delito: Hurto Calificado Y Agravado 

 
TRÁMITE: APELACIÓN DE SENTENCIA 
Radicación: 18001-60-00-553-2016-01619-01 
Procesado: Yimer Enrique Castro Colmenares   
Hurto Calificado Y Agravado   
 
TRÁMITE: APELACIÓN DE SENTENCIA 
Procesado: Hiwll Brayan Jiménez Artunduaga   
Delito: Hurto Calificado Y Agravado     
Radicación: 18001-60-00-000-2020-00005-01 
 

Para los fines legales pertinentes, se expide el presente aviso el día diez (10) 
de noviembre de dos mil veintitrés (2023), el cual será publicado por la 
Secretaría de la Sala Penal del Tribunal Superior de Florencia, oficina a la cual 
se remitirá por el correo institucional, al igual que a los magistrados 
convocados. 
 
El Magistrado, 
 

JORGE HUMBERTO CORONADO PUERTO 
 

Nota: Este auto se firma en forma electrónica en el aplicativo de la Rama 
Judicial. 

Firmado Por:

Jorge Humberto Coronado Puerto

Magistrado
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